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ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO PE LA MISMA.. 

Circular Hiím. li>2. 

El Sr Regente de la Audiencia territorial 
de Granada con fecha at del actual, me 
ha dirijidó el oficio siguiente : 

Aeste superior tribunal se han hecho notorias 
lasBeales ordenes siguientes- «Ministerio d<-Gra-
¿ a y justicio.-—-Q Sr. Ministro «le Hacienda con 
«echa 15 de Julio último, me dijo lo siguiente: 
—Enterada ta Keina Gobernadora de la comu-
nicación de V. E. de 4 del corriente , relativa i 
vajias qoejas producidas por algunos jaeces de 
primera instancia y promotores fiscales, mani-
festando que en las oficinas de Hacienda a que 
correspoucíe iá satisfacción de' sus respectivos 
siici dos, no se han recibido bs^ú'rucnes oportu-
nas para el pagode <41o*. apesar de que se co-
mo uí can con puntualidad ¿ este Ministerio los 
Bombramienlos de todos.; se ha servido S. M. 
prevenirme, que maaiíieste á V. E. como de su 
Keal orden io verifico > que tan prontocomo se 
reciben .aquí s»» aviso» de dichos nombramien-
tos,se comunican á la Dirección generaldcl Te-
soro» y á la Contaduría general dé Dtttribucion; 
pero que habiendo de. trastadarse por esiasofi-
daas á las respectivas Intendencias, uo es estra-
tto'dejeo de llegar algunos oportunamente i su 
destino, «fèndutati frecuentes los estravios de 
correos en la actualidad por las circunstancias 
potincas deJa".Nadon, que uo permite hajra 
en los canunos toda la seguridad necesaria para 
la puntualidad de ías conmuicaciones. Y que la 
Unica disposición oportuna y naturai en ei ca-
so, es la de que por ese Ministerio se preven-
gi"a'lós iüte¿t^s3os euando reclaman tjue acu-

dan i la- mencionada Direcrinr» fenernl d<>! Te— 
o 

soro para que subsane el estravir», repitiendo 
los referidos traslado«. segoros de que como ese 
Ministerio haya hecho á este las comunicaciones 
de sus nombramientos , las oficinas generales de 
distribución tendrán noticia de ellos, aunque 
jior el motivo espresado no la tengan las de pro-
vincia. Lo qne de Real orden traslado á V. S., 
para sa inteligencia la de ese tribunal, v que lo 
comunique á los jueces y promotores de su dis-
trito. Dios guarde á V. S muchos aúos. Madrid 
3 de Agosto de 1857.=: Lauderò. c=Sr. Regen-
te de la Audiencia de Granada „ 

Otro. 

Es la misma que por este Gobierno político, se 
circuló en el Boletia 379 marcada con el náme-
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Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
ficialde esta Provincia para los fines que por 
dicho Sr. Regente se previene. Almería 20 de 
jígosto de 1837.—Joaquin de Yilches. 

Otra uiuu Iì>5. 

El Ayuntamiento de la M. ff. j L. Viltà 
¿e Bilbao con la firma que se reconoce me. ha 
diri/ ido el siguie/de escrito. i 

. Diferentes corjioracione& y parüculares da. ¡a. 
nación y aun del «strangero que admiradlos del 
heroísmo y bizarría con que Io& bravos de» 
fensores de Bilbao sostuvieron el glorioso »itio 
<joe los rebeldes pusieron i esta luvi<?ta Villa 
en 180S y del que lo liberto el vaheóte ejéc-
ciro han tratado de proporcionar socorros coa 
<fue aliviar la suerte de los desgraciados y dul-
cificar ea parte sus quebrantos., .se haa dira-
do ai Escuto. Ayuníaniieoio constiti» ci onal'de 
«sü IuvccU Villa coael üu-de poner ásu-ths~ 
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